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PRESIDENCIA DE-LOS SEÑORES CASTELBLANOO 'y OPI'M' 

INDlCE ~GENERAL DE LA SESION 

I.-Su,mario del, Debateif\ 
n ..:....sumario de Documentos \J 

DI :-Actas 'de las Sesi~es Anteriores 
IV .-Docllmentos de ,;la Cuenta. 
V.-Tabla de la Sesión 

VI.-Texto del Debate 

l. - SUMARIO DEL DIER'ATE 

l.-La Cámara entra a ocuparse del objeto de 
la presente sesión: continuar la discusión. en pri­
Jner informe, del proyecto que concede faculta­
ds extraordinarias al Ejecutivo de orden econó­
'mico, financiero y monetario. Queda pendiente 
el debate. 

11. - SUMARIO DE ,DOCUMENTOS 

No hubo Cuenta. 

m. - ACTA O.E lA SESlP,N ~"TERJOR 

No se adoptó acuerd9 al respecto. 

No hubo Cu~~ti' 

Pro)'ect~ eC()1lóqtic9.. finan~iero y m~)lletario. 

Y.-TEXTO OELDEBATE 

1.-FACllLTADÉS EXTRAORDINARIAS, AL 
EJECUTIVO DE ORDEN ECONOMICO, FI~ 
NANCIERO y MONlSTARIO. 

El señor CASTELBLANCO (presidente). 
Contimla la discusión del proyecto ecqnómiCo. 

Estaba con la palabra el Honoraole señór l\4oo­
le. 

El sCllor MOORE. - Señor Presidente. al 
COmelal,r mi discurso en la sesión de la ma­
ñana, 'iostenía que el aspecto fundamental de 
esta cuestión era la inconstitucionalidad de 
este proyecto y que era inútil pérderse en di­
vagaciones en torno a otros aspectos particula­
res o técnicos, y que este Parlamento no puede 

, olvrdar que si le,gislM"a en la forma propuesta 
por el 'ieñor Ministro, habría dado el primer 
paso por el peligroso cl;lmino de la ilegaliqad. 

y es curioso, señor Presidente, como se vie­
ne repitiendo esta intentoQ.a del Gobierno ... 

El señor CHACON., - Desde hace mucho 
tiempo se hace eso Honorable Diputado. 

El señor MOORE, - Decía, señor Presiden­
te, que es· curi,oso como se viene' repitienclo es­
ta intentona del Gobiérno del Excelentisimo se­
ñor Ríos, en el sentido, de desconocer la inde-' 
pe,ndencia y la integridad del' Poder Legisla­
Ílvo, Es así como eh abril del pasado año el 
Honorable Senado de la República rechazó 
por ipsconstitucional el llamado Proyecto de 
Ley de Emergencia y caso curioso - y yo de­
SE!<' que repru'en en esta especialísima circum;-' 
tmlcia, mis Honorables ColégaS:- las Comisio· 
nes unidas de Constítuci6n,r.egislación· y Jus· 
ticia' yI:I;lci~daunidas de esa . Corperación, 
integrada no sólo por miembros 'muy repreSen­
tÓl~jY~sde l~ l'¡l~idoS aelzquiét-da, sino FJilI 

. .', ~ 
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. amigos personales de Su Excelencia el Presi-
• dente de la República, estimaron por unruü­

midad que el proyecto era inconstitucional y 
esa doctrina quedó cristalizada, quedó elocuen­
temente expresada, en el informe d~ aquella / 
Comisión. 

Es muy interesante r€cordar algunos lJárra­
fos. Dice en una de sus partes este informe: 

"En efecto, el proyectó del Ejecutivo impor­
ta un ca$O clásico de delegación por parte del 
Congreso de la POtestad legislativa que radi­
ca esencial e inamoviblemente en su Poder". 

En otra parte 19rega: "y al Congreso ~acio­
na1 no' le es permitido delegar sus atribucio', 
nes- y esto es muy interesante recalcar -
porque es, por sú parte, un delegado de la so­
beranía nacional con poderes limitados a las 
golas facultades que le acuerda la ConstitUclón 
Política enire las cuales no está, por cierto, 

'la de i~vestir a otro Poder Público de su pro~ 
pio derecho de dictar la ley . Todo acto en 
cfJntrario sería nulo y nulas, en consecuencia, 
las disposiciones que el Ej€cutivo dictara en 
uso de una autorización que el Congreso no 
pudo constitucionalmente concederle porque no 
€ó'taba capacitado para ello". 

Este informe luminoso, en realidad, lo reeon­
cilia a uno con el régimen del juego normal de 
105 partidos políticos, porque aquí no hubo 
banderías que dividieran a los hombres y. por 
encima de todo, se respetó un principio, un prin­
cipio que les conviene, respetar a todos los 
Honorables Diputados, tanto a los comunist¡}s 
cerno a: los conservadores; porque si algo tiene 
este concepto abstracto de la ley de favorable, 
es el hecho de amparar ampliamente a los 
fuertes y a los débiles: con neutralidad subli­
me. 
, Esto no se debía olvidar jamás ... 

El señor CHACON; - No lo olvidamos, Ho­
norable Diputado. 

El señor MOORE.-' Este concepto de la ley 
es la más genial de las concepciones del hom­
bre. 

Cuando este C'oncepto de la ley se clavó por 
primera vez en la conciencia humana, fué sólo 
entonces cuand,o la sociedad· de los llombres 
pudo existir y desarrollarse. Las primeras le­
yes rudimentarias hicieron posible la convi­
vencia humana, dulcificaron los hábitos, y los 
feroces egoísmos tuviero;n un freno y los débi' 
les un amparo. Cuando el hombre de las ca­
'vernas, en las'-épocas lejanas de obscura violen­
cia instintiva,' convino en encauzar su energía 
desbordada y aceptó limitaciones a SU impulso 
individual dió el primer paso .hacia la- civili­
zación. 

Lo perfecto, lo sabio que tiene ,el concepto 
de leyes" que a través de todas sus evolucio­
nes. le da su protección a ricos y a pobres a 
débiles y a fuertes, y busca su fuerza y ori­
gen en alturas de soberana imparcialidad. 

Ese respeto de la ley, esa clara concepción 
de cómo debe sr:r respetada y entendida la 

ley, es lo que yo qUiSIera clavar en la coneieo· 
cia de todos mis Honorables cQlegas. 

Esta concepción 'es lo' que enaltece a 105-
hombres que firmaron este informe del Hono­
'roble Senado. Los Honorables Senadores se­
ñores Alvarez, Cruzat, Hiriart, etc., correligio­
narios y amigos personales de Su Excelencia •. 
no/ titubearon en concebir este informe iusto­
fl.1 que se deja perfectamente establecida la, 
doctrina saludable, la única doctrina admira· 
ble. 

Pues bien, señor Presidente, ¿qué suerte co­
rrió aquella desdichada intentona, aquel pro·· 
y€cto de Ley de Emergencia en el HonorablE!' 
Senado? 

Hubo necesidali de confeccionar un nuevo' 
proyecto. As! comenzó a poners-e en práctica> 
la peregrina idea de algunos, señores Ministros, 
de este Gobierno y que ha venido a expresa'f 
a esta Honorable Cámara el señor Del Pedre­
gal, de que cuando los proy€ctos que nos traen-, 
spr malos, el Congreso debe hacerlos de nue­
ve, y que cuando son insconstitucionalés, debe' 
proceder, por obra de mágia, a transformarlos> 
en proyectos· constitucionale!l. 

Se conoce que el señor Ministro de Hacienda, 
ne es abogado, que no ha' hecho estudios jurl­
dicos y qUe ni siquiera se detiene muchas ve­
CES a considerar las reglas fundamentales del' 
buen sentido más elemental. No hay retortas' 
ni alambiques de alquimista en esta Sala. ,No­
pod€mos sacar oro de la escoria. 

El Congreso no puede hacer constitucional 
lo que es . insconstitucional. asf como no pueda­
un juez transformar en virtud lo que nace co­
roo delito. 

Pero volvamos a recordar la aventura' co­
rrida por a<luel desdichado proyecto. Rechaza­
do en el Senado, fué resucitado en un ~texto da­
l.ey de esencia muy diferente. En este nuevo 
proyecto, fruto de una Comisión designada es­
pecialmente, se respetaron las normas consti­
tucionales. Pero aquella' derrota parece no ha· 
ber atemorizado al Gobierno. La lección de 
legalidad enamorada de los ·propios sectores dI!' 
izquierda no supo aprovecharla, o mejor di· 
cho, no ha querido aprovecharla el Gobierno. 
y reincide lastimosrunente en sus propósitos. 
No ya en forma disimulada, sino claramente, 
las intenciones de S. E. y sus· Ministros es ha .. 
CErnos aprobar una ley anticonstitucional. en 
que se establezca en forma definitiva la dic* 
tadura económica, y la dictadura económica ne~ 
v[, aparejada la dictadura política. Es un axio· 
ma: la dictadura económica trae como conse· 
cuencia la dictadura política. Son a la postre 
una misma enormidad. Por supuesto que esta 
probable . dictadura no va a permanecer por 
mucho tiempo controlada por el señor Del Pe­
dregal. De eso podemos estar todos ciertos. 

Es la vieja historia que se repite. Su Señtr 
ría no tiene un plan económico para la dicta­
dura económica. No tiene plan alguno, PÚes ha 
manifestado ya no tenerlo. Apenas se vislum-' 
bran' las líneas de un programa de desordena-
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do ataque al capital, ataque absurdo, errado, 
en un país pobre que reclama capitales para 
su desenvolvimiento normal. . 

El conglomerado 'de opiIiión que respalda " 
Su Señoría es opinión' pública heterogénea y 
anarquizada. 

Hay marxistas y liberales capitalistas, c?mo 
los h<lY en las misma!! filas del PartIdo Radlc~l; 
hay hombres que aprovecharían ~asta Jos ul­
timos extremos los principios marxistas y, otros, 
que seguirán fieles a principios más burgueses 
y hasta más humanos. Por eso sostengo que >, 
esta dictadura económica, cuyo gestor y :U!O 
dlrector tendría que Ser nuestro actual MIlllS­
iro de Hacienda, no tendrá porvenir duradero. 

Después de habernos arrastrado a todos l?S 
peores excesos, después de arruin~rse el palS, 
caerá también el Ministro - Dictador. 

Señor. Presid'ente, yo lamento no poseer en 
estos momentos la elocuencia de los grandes 
oradores parlamentarios, de esos hombres que, 
li través de muchos años, hicieron oír su voz 
en este Congreso. Digo sinceramente que qui­
siera poder, en estos momentos, hablar con la 
elocuencia persuasiva de un Mac-Iver, de un 
Matta o un Errázuríz, de un Lastarria o un 
Amunátegui; quisiera en estos momentos po­
der usar esa elocuenciíl persuativa para dejar 
bien enclavada en la conciencia de mis Hono­
rables colegas y también .en la conciencia del 
señor Ministro de Hacienda, la idea de que e~­
te proyecto es un paso p'erfectamente equivo­
cado. La única tradición, la única linea acon­
sejable en estos momentos, es la vieja tradi­
ción legalista de Chile; esa vieja tradición le­
galista que hizo de una República geográfica­
mente mal situada, de una República con una 
realidad física pobre, un gran país, una gran 
nación. Chile pudo ocupar durante el pasado 
siglo un sitio de honor entre las Repúblicas 
hermanas, porque un grupo (le hombres inte­
ligentes cónvinieron en .elevar ~a la categoría 
de deidad a ese ente abstracto que es la ley, 
y si hay algo genial en el concepto del Esta­
do portaliano; si hay algo genial en la obra 
de ese hombre que salió de los medios mercan­
tiles, que parecía un ciudadano, egoíst~ y que 
de repente_ galvanizado por la misión que des­
empeñaba, galvanizado por el peso de esta res­
ponsabilidad, se transformó en un santo Jaico. 
en un hombre que despreciaba. aún en su po' 
breza, hasta los sueldos de Ministro de Estado; 
l'Il hay algo genial en este concepto, es su ten­
dencia de robustecer la autoridad legal. Ni 
cuartelazos ni agitadores n' mandones de sao 
bIes ni golpes de ES,tado: La ley. La' ley pOI 
encima, de todo. La ley que él elevó al grado (le 

divinidad. 

'y ese respeto a la ley hizo posible que esta 
República lejana y pobre, enclavada en el 
último extremo de América, fuera el páIs m",,,; 
FUi>etado en el pasado !!iglo. Refugio de hom-

bres perseguidos por tiranos y caudillos Re-
manso de libertad. . 

Yo rogaría. al señor Ministro de Hacien:':a 
que meditara estas palabras y que pensara 
que sólo esa 'tradición legalista hizo pósible 
que llegara al Poder don Pedro Aguirre Cer­
da cuando las Der'echa:s tenían todas las C:::'­
tas del triunfo en la mano, Sólo el juego nor­
mal de los resortes de la democr¡;¡cia, sobre. la 
base' del respeto de. l.as leyes y de la, COD3ti' 
tución. es el que nos ha dado una relativa tran­
quilidad hasta los momentos en qUE' vivimos. , 

¿O no comprende Su Señoría que es pelígro­
slslmo abandonar este ancho aunque <¡ veces 
difícil camino de la constitucionalidad, pa¡'a 
tomar por los atajos de la dictadura,' que na­
die sabe donde llevan? 

Digo esto, señor Presidente -y lamento no 
tener, repito, esa elocuencia persua:¡iva de lo~ 

grandes parlamentarios de. otras ~pocas, que 
lograron torcer la voluntad del Congreso­

porquE' es' triste, señor Presidente,' es triste, 
Honorable Ministro de Haciepda. pensar que 
aquÍ, en esta Cámara, se pueden dar Jos me­
jores argufnentos, se puede incluir. llegar 3 

producir un clima de emoción cívica, pero que 
cada Diputado termina fatalmente votando d~ 
acuerdo con sus designios partidistas, 

Yo les decía hace un momento a los Dipu­
tados Comunistas que meditaran, antes de apro­
bar el proyecto, que había algo que a eno~ 
también les daba garantías y que ese algo era 

• la ley, esta abstracción sublime nacida del ce­
rebro humano, que protege a pobres y ricos, 
concepto admirable que en Chile más que en 
ningún otro país debe ser respetado porque 
ha dado sus frutos, porque ha hel!ho posibl~ 

la convivencia humana y porque nos ha trans­
formado, como lo han tepetido' hombres de 
Izquierda y Derecha con orgullo, en una de 
las' grandes democracias del mundo. Y yo me 
pregunto: ¿Cómo es posible echar hoy a rodar 
este pasado cómo es posible que ustedes, hom­
bres de Izquierda, se despojen ahora de esta 
arma formidable; que ustedes. hombres de Iz­
quierda, olviden que con esa arma están 'con­
quistando el poder; y cómo es posible que et 
propio señor Mihistro no comprenda que si 
ha llegado a ser Ministro del Frente Popular 
es, precisamente, por un mecanismo constitu­
cional, por el juego de las democracias que­
se basa en el respeto a la Constitución y a la~ 
leyes? 

El señor GONZALEZ (don Manuel) ,'- Es­
ta~os construyendQ un arma más »Qd~rosa~ 

. que e~' la internacional. 
Una vez más Sus Señorlas descubren sus it~­

tendones. qúe no son p'atrióticas, por supuesto'. 
Ei señor MOORE '---:- Señor Presidente. existe 

una alarma pública, qúe es la alarma 4el b9m',. 
bre qlll'! transita por la caUe, del hombre ql,l& 
no tiene prep~ración especial para entender 
18$ larga!> disquisiciones del señor ~inistro de 
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Hacienda ni para comprender los discu"rsos del 
señor Alcalde, interesantes y llenos de cnsE'­
ñan,zas. Este hombre de la calle, este hombn~ 
de buen sentido que sufre en sus carnes la cri­
sis actual está alarmado. ~on espíritu simplis" 
ta y con claridad. razonadora de buen chilenlJ 
se ha dicho, por encima de todas las sutilezas, 
el Gobierno va a saltar sobre la Constituci6r" 
le va a dar un manotón de guapo sin escrú­
pulos. 

¿Y para qué? ¿Para entregarles a quiénes lb 
suerté del país? ¿Tienen estos hombres siquie­
ra programas y planes? No tienen ni planes nI 
program~. ¿Han demostrado capacidad, tesón, 
valentía? Esto es lo que dice el hombre de la 
calle. 

De todas, las voces que se han alzado a ra1:t 
de este proyecto puedo asegurar a mis Honora­
bles coleg~s que ninguna me ha impresIOnado 
más que la de los muchachos estudiantes d(; 
Derecho, muchos de los cuales son de Izquier­
da y muchos de los cuales aun están libres de 
influencias de' doctrinas. Es muy interesan!é 
mirar la forma en que está evolucionan(Jo lo 
juventud, es muy interesante mirar" hacia e:"o~ 
muchachos que no están movidos por, íntere­
ses secundarios sino, que, por el contrario. ti~·· 

nen, intereses puros y van analizando esta éH"' 

tivídad nuestra. ¿Qué dicen estQs muchacho!''"! 
¿Qué dicen los .estudiantes de Comercio y de 
Derecho de Santiago y Valparaíso? ¿Qué hall 
dicho al encontrarse de improviso con este pro-· 
yecto de ley roal concebido, este proyecto que 
dala, impresión de algo improvisado. sin se­
riedad? Es, inútil toda la interesante dialécti­
ca del señor Ministro de Hacienda para con­
vencer a la ciudadanía de lli urgencia o efíc:a­
da de atropellar la legalidad . Esos estudian" 
tes han expresado en dós largos artículos pu~ 
bricados en una revista que no es de Derecha, 
en la revista "Hoy", su opinión frente al pro­
Yecto de ley que se debate. 

Han dicho -y sólo voy a leer, en breve re­
sumen, uno de ellos- en pocas líneas. la sín­
tesis del asco, de la éxtrañeza con q'.!e obser­
van las actividades legislativas del Jobíerno, 

"Pero como estudiantes de Derecho y mi en­
tras estén . en vigencia los principios COl1~tlt\l­
cionales que hoy día nos rigen. no podemos 
aceptar que ,una ley, bajo el pretexto de la 'si­
tuación de emergencia por que atraviesa el 
país, dicte normas al margen de la Constitu­
ción, como se verá en ,el curso dto) preEE'nte 

I trabajo" .. 
Esto lo dicen tres estudiantes chilenos. 
Avergüenza ,a los hombres que nos Sienta­

mas en estos bancos, que vengan tres mu­
chachos a darnos lecciones de claridad y de 
corrección de procediInientos. , 

El señor DELGADO. - Quizá eSOS estu­
diantes se han referido a Que la Constitu­
ción no establece la libre especulación. 
.' El Señor MOORE. - Ni aún Para evitar 

la especulación se justifica que se vioien los 
principios constitucionales. Yo le digo al se­
ñor Diputado que es más seguro ~tar ba­
jo .el imperio de la Constitución y entJ:'ega­
dos al juego 'normal de las leyes, que al ca­
pricho de hombl'es que mañana Sus señorla.s 
no saben qué garantías puedan darles. 
, Afirmar lo contrario es un profundo error. 

y en ValparaÍSo, señor Presidente, otro e:;­
tudiante de leyes dic·e también algo pareci­
do. Y yo repito: si es unverdatlero error. 

~ es absurdo e inútil que nos enfrMquemos 
en latas con.sideraciones sobre la efieacla 
económica de este proyeeto. Es, su ilegalidad 
lo grave, No ha habido un solo profesOr uni­
versitario de los que ocupan la cátedra de 
Derecho Consti'tucional en la Universidád d~ 
Chile. ni en ninguna otra. ni tratadista, de 
color político alguno, que se haya atrevido 
a de,cir, que este proyecto de leyes, consti­
tucional. 

Lo que e.stoy haciendo es, vuelv@ a repe' 
tirIo, captando, interpretando lo que piensa 
esa masa 1"nónima pero inteligente, que e.!>­
tá consciente del peligro que la amenaza; 
estoy .. citando Jo que d:ce esa otra m~sa d" 
muchachos, esa gente joven que mañana se­
rá la qÚe mande en este país, y que será 1~ 
primera que reciba todas las consecuencia.:. 
de los désaciertos que' ahora se cometen. 
! ¿Qué es lo que 'dice este otrú estudiante 
ü-.e leyes de Valparaisc, e.~te muchacho at 
veinte años. en un estudio de este proyecto 
estud'o hecho con rara lucidez, con clara vi­
sión cívica y profundamente honrado, que 
nos reconcilia con la raza? porque, por rou, 
corrompidos que sean lós políticos 'por ce­
gadÓ:s que estén por. afanes electoreros,' por 
apasionados que sean. tendrán que llegar a 
esta conclusión: que la, gente joven ya no 
cree en nosotros cuando nos ve abandonal 
los: prmcipios. Nos Cl'€e maniobreros, maqui­
nistas. oportunistas, ambiciOSOS, cualqu~era 
cosa, pero no creen Jos jóvenes en la rect1-
tud de nuestros propósitos. Y entonces, s.e 
alza. su VOz desinteresada y nos da esta lec­
ción d€ civismo y honradEZ. 

El señor VALDEBENITO. - No creerá en 
algunos Diputados... . 

El señor IZQUIERDO_ - Tiene toda la ra­
zón, Su Señoría; no C'tee en ciertos Diputa. 
dos. 

El señor MOORE. - Dice este muchachq: 
"Al analizar este proyecto lo hacemos exclu­
sivamente desde ~l punto de vista jurídicO, 
y sin desconoeer la ne-ees1dad que existe 'de 
que se' díc~ unll Iey que permita poner, so­
lución a la inflación y carestía de la vida, 
que no en su totalidad se debt::' al aC'tual con" 
flicto bélico COmo se pretende, sino que, gr)tn 
parte, e~ culpa del d'esorden con que se ma­
neja nuestra economía y la falta de una idea 
dírectriz; haciéndose prese~te que un buen 

_:.'--~ 
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número de las materias que se pr,etende so­
lucionar con este preyecto, podrían perfecta-' 
mente hacerse haciendo USO de la abundan­
te legislac1ón ele nuestro paí.s,. y que lo úni-
00 que se 'necesita es· un eQ\Jipo de hom­
bres ~apaces que conozca y que pueda hacer 
·cumplir nuestra actual legislación que nOs ri­
ge". 

y má~ adelante agrega: 
"La Constitución de 1833 facultaba al Con­

greso para conceder facultades extraordina­
rias al PreSldente-de la República pOI- un 
plazo determinado. Haciendo uso de racul­
tadesextraordinaria.s, se dictaron las famo­
sas "Leyes Marianas". de don Mariano Ega­
ña. que eran verdaderos De<:retos con Fuer­
za de Ley. que legislaron sobre una serie 
de materias y rigieron durante largo tiem­
po en nuestro país. 

"La reforma constitucional de 1874 supri­
mió. esta dLsposi-ción con ]0 cual desapareció 
de nuestro sistema constitucional la delega­
ción de facultades del Congreso al presiden­
te de la República. 

"Cuando se discutia la actual Constitución. 
en la sesión de 1.0 de agosto de 1925, en la 
S:úbcomi·sión de Reformas Constitucifonale.s, 
se rechazó una indicación del entonces Pre­
sidente de la República, Arturo Aless'andri 
Palma, en el sentido "de faC'llltar al Presi­
dente de la RepÚblica para dictar ciertas le. 
yes, con sujeción a bases o normas generales 

, que el mismo Congreso fije". 
"Quedó; entonces, constancia del rechazo 

expreso hacia la delegación de facultad~. 
"La OOnstitución vigente de 1925, al ha­

blar de las atribuciones del Congreso, nos se­
ñala, entre ellas. la de delegar sus faculta­
des, y, de acuercÍo con el artículo 4 de nues.' 
tra Carta Fundamental. "Ninguna Magistra­
t.ura, ninguna persena ni reunión de perso­
nas puede atribuirse otra' au.toridad o dere­
chos de los que expresamente le hayan con­
furido la.-s leyes. NI AUN A PRETEXTO DE 
CIRCUNSTANCIAS EXTRAORDINARIAS. La 
sanción es la nulldad absoluta. Por otra par-

. te, el articulo 44 señala que SOLO EN VIR­
TUD DE UNA LEY se puede, y señala diver­
sas materias que, según este proyecto, po­
dTían .ser materia de un siniple decreto, del 
Presidente de la República, porque debemos 
oonduirJ que todos loo artículos mencionados 
de este proy~cl(' son absolutamente incons­
titucionales" . 

Pero, ¡si est-O es de tilla claridad meridla­
r.a y de una precisión admirable! Esto es lo 
que dice el hombre de la calle; esto es lo 
que piensa el joven estudioso y desinteresa­
do; esto es lo que Cl'ee la gran masa ciuda­
dana. No es lo que piensan, pü!r supuesto, las 
asambleas políticas. que no siemplre están 
c·ompue~ por los mejores elementos; no es 
lo que pienlia el hombre apasionado, el hom~ 

bre que va a Palacio o el que ~ un pueIIo< 
to público, 

Esto es lo qu.e piensa '180 ciudada.n1a. 
Para no. fatigar a mi.s Honorables COlegas 

no . seguiré con la lectura de este doeumen~ 
tio;pero debo decir que este muchacho hace 
el más implacable análisis del proyecto, y 

'llega a la conclusión de que' no hay. articu­
lo que sea compatible o se compadezca con 
la Constitución política de] Estado. 

Si este pequeñe país, en el, fondo, no tic;' 
ne graves problemas; si no está afectado por 
una honda crisis como la que azota. a lOe 
pai'leS más grandes del mundo; si podl'ía con 
relativa facilidad gobernarse perfectamente 
bien :<;iempre que hubiese un' plan preciso 1'1 
un grupO de hombres extraordinariamente 
preparados y desinteresado.,>, que no tuviesen 
una polítka electorera ni presupuestaria, n1 
buroorática, sino una alta política,. como la 
que en algunos momentos de nuestra histo­
rla imperó en Chile; si este país tiene pro­
blema;, tanto más reducidos que ¡los que en 
estoomomentos encaran Inglatel'Ta y Esta­
do.s unidos, ¿cómo es posible que nosotl'OlS 
lleguemos hasta extr.emos a los cuales ja· 
más han llegado esas dos grandes democra­
cias? 
. Yo quiero, solamente, a·l referirme a ellas, 
que 110 olvidemos que Inglaterra y Es,tadQS 
Unidos están Empeñadas, piecisamente, en 
la defensa de eso que llamamoo Democracia; 
qüe esas dos grandes.naciones están luchan­
do, justamente, contra aquellos Gobiernos Que 
han instaurado nOrmas parecidas a las que 
por este proyecto se pretende establecer aqui. 
Porque, es bien interesante anotar .que· esQS 
grandes pu€blo~ que en el flondo lo único que 
persiguen es el respeto de las normas jurí­
dicas, están en abierta cOlIltraposición con 
aquellos países gobernados JOr pequeños gru­
pos de hombre" autoritarios. Las democracias 
del mundo estáD en abierta pugna con la pO­
lítica que prec0nÍza el proyecto del Ejeou­
t;vo. 

y en esas dc-s grandes democracias,' señor­
Presidente, no ~e ha llegado jamás a dis­
cutir ni aproba r un proy€ctQ que signifique 
la delegación d~ las,facultades de un Poder 
del Estado. 

Jamás, ni en los momentos más grav~ 
cuando Inglaterra 'parecía vencida definiti­
vamente, ni después de Dunkerque. ni cuan­
do la guerra submarina del Atlántico se hi­
zo mlis dura, ni cuando el gran Imperio pa­
recia tambalear y caer para siempre, jamás 
Mr. Churchill dejó de acudir .a la Cámara de 
los Comunes a someter a la resolución de 
Jos representantes del pueblo, las grandes 
medidas que era necesario adoptar para la 
prosecucjón de la guerra. 

ASi, hace pocos días, el 9 de junio, hizo· 
una declaración que es de una nobleza cí-. 
·vica, de una grandeza democrática, de un 
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respeto por lag representantes del pueblo y 
de una deVOciórt tan extraordinaria hacia 
esa contextura que llamamo.<:; delffioorática., 
Que emociona leerla, " " 

En unaS pocas líneas trae el cable estas 
palabras. que deseo leer aquí en la ClÍmara': 

"POr mi parte,' permitidme señaiai el he­
cho de que esta Cámara -institución demo­
crát!Clt que ha con.~ervado su.s funciones y 
su autoridad intactas }' sin mengua duran­
te la gue-rra, y que ha demostrado que pue­
de cambiar. ccrregir y sostener a lOS Gobier· 
1).Qs con igual consistencia de propósitos-, 
se ha demo..~trado cómo el fundamento e ins­
f.rument() para librar una guerra victoriosa 
y para la seguridad del Estado, nunca supe· 
rado en los tiempos modernos o antiguos':_ 

Mr. ChurchiÚ tiene' fe en el régimen y 10 
respeta. tiene fe en sus organiBmos y los 
l"eflpeta, y ¿no es una eontra9icción, señor 
PresIdente, que nosotros, que ayer precisa­
mente protestábamos p¡orque se p~tendia 

deScOnocer la libertad de este' Parlamento, 
que ayer mismo a.segurábamos qUe este Par­
la.mento funcionaba lealmente,' que estaba 
cumpliendo con su deber, y que fabricaba con 
oportunidad las leyes, hoy digamos que es­
te . Parlamento no sirve y que entreguemos 
todas .sus facultades al señor Ministro de 
Hacienda, para que él vaya con sus funcio­
nazios a fabricar leyes que aquí no se pue-

. d~ fabricar? ¡.No es absurda esta contradic­
ción? Si ayer, Por boca del Presidente del 
Senado y por boca del Presidente de la Cá­
mara y de varios voceros de los que no.<:; senta­
mos en estos bancos, se dijo que eran in­
justas las imputaciones de S, E, el Presi­
dente de la Rep'(iblica, y que este Parlamen­
to, en forma oportuna : eficaz, podia ser­
vir a todas las urgencias de la hora que vi­
vimos, ¿cómo es posible que hoyno.s desdl­
gamns y nos coloquemos en situación falsa 

-declarando ante la' opinión pública: a pe-
sar de nuestro.s protestas de capacidad, le 
entregamos al señor Ministro de Hacienda 
esta alta pote.stad: para que' vaYa a ha­
Cer ,leyes, las má.s di1'icile.s, las más graves, 
las que más afectan al Honor y a la econo­
mía, y a la vídá'misma de la nación? ' 

Esta es una contradicción gravisima, y yo 
les digo a mis Honorables colegas que me­
diten dos veces, porque a.Sí nace el desp~s­
·tígio· del Parlame;nto: primero, van lentamen­
te suicidándose, entregándose; primero se 
someten o por pa.síón politica, o por cegue­
ra, o por móviles más bajos, a esta presión 
del' Ej('Cutivo, y ent.onces la opinión pública 
los castiga, la opinión públiCa los de.s¡precia 
y no faltará. señOr Presidente, algún crom­
well crlollo que ciérre para siempre Ia.s puer­
tas de este Parlamento, que ponga un mote 
infamante, peor que aquél de la lejana In· 
glatel'ta., qu~ diga: "Cerr,ada 'Por inútil está. 

casa", y que asas p'alahras no sólo resuenen. 
im la, con~iencia del pueblo, sino que éste 
agregue otras más graves y diga: "No sola­
mente por inútiles, sino porque eran indig­
r.oo, porque no fueron leales y capaee,s 4e 
defender sus propios derechos"., 

- APLAUSOS EN LA SALA. 

,señor Presidente, ¿y qué es lo que suee­
de en Estados Unidos? Yo he leído esta de­
claración llena de nobleza cívica y de res· 
peto por un Poder Público de Mr, ChUrohilL 
Ahora. respiecto de Estados Unidos, he reu­
nido en la forma más cuidadosa posible, en 
un documento que me interesa Que sea le\­
do por las personas que se preocupan dé 
estos problemas, todas las disposiciones que 
áejan bien en claro Que en Estados Unidos 
siguen dictando leyes los Diputados y siguen 
hadéndose las 'leyes en el templo de la8 le­
yes, que ios Mini..,>tros no son sino ejecuto­
f'eS, y que Mr. Roosevelt, con todo el pres­
tigio y con todo el extraordinariQ poder que 
se le ha comerido para dirigir la gUerra, no 
ha .negado jamás a ~licitar lo que hoy día 
se qUiere arrancar a este Parlamento. Dice 
así este b:'eve resumen, que lo he red¡Lctado. 
porque no quiero que en el calor de la im­
prOvisación se me olviden conceptos suba· 
tanciales: ' 

Mirando el ejemplo de Estados Uni(i06 se 
observa que las facultades especiales otor­
gadas al Presidente de la República para 
la conducción de la guerra, aún cuando tie­
nen el caráoter de poderes casi ilimitados, 
reposan en bases perf:ectamente legales J 
con..,>titucionales, que ,permiten 'el funeiona­
miento de los resortes necesarios para corre­
gir las desviaciones que pueden, produ~irse 
y que afectan 108 derechos ciudadanos que 
pUeden hacerse va!er sin ,menoscabo de 100.'1 
intereses generales ~el país, 

Evidentemente, en el caso de Estados Uni­
dos, los amplísimos Poderes del Ejecutivo 
reposan en la base oonstitucional que hace 
del Presidente de la República el Comand8.1l­
te Supremo de las Fuerzas de' tierra, mar y 
aire, en, circunstancias de existir un estado' 
de guerra declarado, 

Las bases legales para el ejerciCio de di~ 
chos Poderes, emanan de: 

1.0 - La ley d,e. "Comercio con el enemi­
go". "Trading W'ith de enemy act", de 1917; 
enmendada en 1940 y en 1941 : 

2.0 - La ley del serviCio Milita.t Obliga­
torio, "Selective training and Service act.", 
de 1940. y 

3.0 - La formal decl¡¡.ración efecVuadá. por 
el Congreso de existencia de un estado de 
guerra, en diciembre de 1941. 

Como consecuencia de las dos piimeras le­
yes, el Presidente de la RepÚblica reeibló la 
facult~ de poder declarar la eXÜltencia de 
un "estado de emergencia ,nacional", duran.-
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te el cual, poderes de carácter extram:dina­
rió, pueden ser ejercidos por el Ejecutivo, 

Sin embargo, la amplitud de estos poderes 
no tiene, en realidad, el carácter absoluto con 
que aparecen, por cuanto éstos han quedado 
especialmente señalados, o a Jo menos, .su 
naturaleza está definida, en forma implíci­
ta, en 1/lS leyes aludidas, 

El presiderite Roosevelt quedóasi legal­
mente facultada para aplicar medidas de 
.anergencia en el campo de la economía na­
~ionál, tanto interna como externa; estable­
<eter censuras en los diversosservici?s de co­
municación; tomar las medidas de ;requisa­
miento que sean necesarias, y' determinar las 
condiciones en que los ciudadanos deben 
~umpIir obl;gaciones militares, 

Con motivo de la declaración de guerTa, 
el Congreso amplió mchas facultades, otor­
gando al Presidente de la República, con­
juntamente can el poder constitucional; de 
emplear la toÚtlidad dela,s, Fuerza.s Arma­
das y los recursos del Gobierno, para diri­
gir la guerra, la facultad de "dirigir el con­
flicto ha.sta su feliz término, para lo cual 
todos los recursos del país quedaban, desde 
ese momento, comprometidos por el Congre­
so de Estados UnidO/'!; 

En virtud de estas amplia,,! faC'Ultades. el 
Presidente Roosevelt Procedió a crear. reor­
ganizar y. coordinar diversos OrgantSmos y 
<Igenei~ f&:Lerales para intervenir directa­
mf'nte ",n la solución de las pTOblem~ que 
l)lanteaba,: la situación de emergeneia nacio­
nal. prim~ro. y el estado de guerra POste­
riormente. 

Así nacieron: la "Oficina de Administra­
dón de Emergencia"; la "Junta de Produc· 

, dón de Guerra"y la, "Oficina de AdminiS­
tración de Precios", cuyas funciones abar­
ean la reglamentación y conducción de las 
neeesidades . civiles y militares del país, Por 
medio del último de estos organismos: "om­ee of Price Administration", el Ejecutivo in­
terviene en el campo de rácionamlento; del 
alza de precio y de la inflación. 

Estas organismos, al igual que otros crea­
dos en vll'tud de leyes específica.s, como el 
de la "Oficina de PréstamOs· y Arrendamien­
tos", SOn constituidos por el propio Poder 
Eiecu'tivo, pero conviene no olvidar que si 
bien quedan bajo su dirección y control, en 
el financiamiento. de sus labores interviene. 
-exclusivamente, el CongresO, ejerciendo así 
ún efectivo control en su acéión 

En "1C'sta rápida revista de la concesión y 
aplicaCión de las facultades de emergencia 
3cordadas por el. Congreso' de Estados Uni­
dos, áJ Poder Ejecutivo. pueden destacaxse 
carade~istlea.s bien dJe1'1nidas que resguar­
dan la base constitucional de esta declara­
ción. a saber: 

a) La delegación de poderes que . .re hace 

I 

al Ejecutivo, no reviste el carácter de tilla 
denegación de los Poderes del congreso, aÍlll 
en forma transitoria; 

b) Las facultades delegadas quedan espe­
cificadas, o, cuando menos, su na~uraler.a 
queda perfectamente definida, llegan40 a f.O­
mar el carácter más que de una delegación 
de poderes y de ciertas tareas e.speeífieu, 
que la nación encomienda al Jefe del FAta­
do en casos de emergencia. y 

cJ El. libre juego de las prerrogativas 'y 4erecholi 
que la Constitución acuerda a los ciudadanos no 
se altera en su fondo y puede manüestarse, tan­
to por el control económico que queda en manos 
del Poder Legislativo, como por la f:a.cultad que 
cada ciudadano conserva para interponer recla­
,mo ante la justicia, en cualquier momento, sobre 
el carácter legal' de las facultades que un Pode¡ 
delega al OtI'o. 
. La inconstitucionalidad de la acción dei Ejecu­

tivo puede, en esta forma, ser diSCUtida y, por en­
de, c:orregida, y esto, es un país que debe desarro­
¡lar, no tan sólo un plan de Rmergenf'ía nacional, 
sino que conducir la guerra total. -

La historia de iNorteaméT.ica nos saiíala el ('4lSO 
tan ejemplar riel Presidente Linooln actWlalLlo en 
la Igtlerra ci'Vil de s'Ucesión COtIl amplísimos pod~, 
pero, en algunos casos, ignorando en la ejecucion. 
la existencia de ciertas garantías ciudadaD815 lun­
clamentales establecidas en -la Constitución; ac­
tos éstos que fueron posteriormente declaraa(Hj 
oficialmen: e inconstitucionales, 

Más cerca de nuestros días, con ocasión del es­
Lado de emergencia nacional Que llevó al Presi­
Ge1lte Roosevelt a aplicar el plan de resurgimien­
to económico llamado 'Mew Deal", hemos Visto 
que como consecuencia del excesivo "poder legis­
lativo", acordado al Pre.sidente de la RepÚblica, la 
Corte Suprema, atendiendo la acción de incons" 
titucionaiidad inícladacon,tra dentas leyes, se pro­
nunció en contra de ellas, El ciudadano Schech­
ter interpuso el recurso y obtuvo sentencia que lo 
favorecía en 1935. 

Señor PresidenJe. a propósito de este recursO 
"interpuesto en Estados Unidos, quiero que la Ho­
nOTable Cámara se dé cuenta de que ,si se a~­
ba este proyecto, van a ocurrir algunas c06lÍ¡¡ gro­
tescas y otras muy dolorosas, 

Grotescas, porque mientras funcionarios irres­
ponsables estén en algunas de las salas del Mi­
nisterio de Hacienda, por encargo del sefior Mi­
$tro, en esta difícil tarea de fabricar leyes, na­
die nos va a impedir a nosotros que fabriquemos 
también algunas muy parecidas, Va a ser una 
competencia extrafia y risible. 

Si alguna facultad se nos deja, fuera de cObrar 
la dieta y usar el pase en los ferracarrl1es, va­
mos a poder discutir ;1 hacer todo lD que· se nos 
plazca: planear leyes y hacer una muy grotesca 
competencia a los productos sintéticos y arbitra­
rios de las usinas del Ministerio de Hacienda! 

Además. sefior Presidente, si no se transforma 
de inmediato es_ dictadura ecollómica en una 
dictadura poUtica que comience a cambiar Mi'­
nistros ,y a desorganizar los Tribunales de Justi­
cm y seguimos viviendo bajo ciertQ normalidad 
constitucional o cierta normalidad pollUca apa­
rente, ¿qué va a suceder? Que más de algún ciu- , 

, dadano, lesionado en sus intereses, se presentará 
a los tribunales 'Y a la Corte Suprema y segura-

,p. 
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lnante este org~nismo va a tallar declarando la 
illconstitucionalidad de esta ley; porqt:e no cabría 
otrll. cosa. Excsten· disposiciones en su texto que 
están en abierta contravención con los principiOS 
constitucionales, para qUE¡ el más alto Tribunal 
de la República así no lo declare. 

Señor Presidente, no voy a farigar a la Hono­
!'ah'e C!\mara haciendo una vez más una detalla­
da lectura ni a comparar lOs artículos d€ este 
proyecto con l{)s de la Constitución Politica. Has­
ta el cansancio se ha repe:ido .. frente a .cada uno 
de los artículos del proyecto de ley. e: precepto 
constitucional con eí cual está en abierta c{)utra­
dicción. 

Pero yo también quiero, - porque es necesar;1J 
que cada uno tome su responsabilidad y que en 
este largo debate se sepa perfectamente quienes 
han viSto claro y han tenido el valor y el con­
cepto democrMico lO bastante despierto. para de­
fender l.O15 puntos de vistas que nos paracen esen­
ciales -señalar lOS artículos del proyectG de ley 
que están en contravención con k>s ar~lr.ulos ~e 
la Constitución Política del Estado. 

,Por ejemplo: ei artículo 20 del proyecto de ley 
está en abierta contradicción con el r,úmero 9 del 
artículo 1O.o de la' Constitución; los artículos 4, 
¡¡ Y 6 del proyecto de ley, contravienen los articu­
los 11, 12, 43 N o 3 y 80 de la Carta Fundamental. 

El artfoculo 9. o del proyecto, infringe lo dispues­
, 1,0 en el artículo 10. o de la Constitución, el ar­

ticulo 13 del proyecto contraviene Jo que estable­
ce el articulo 44 N. o 1. o de la const; tUción. 

El articulo 18 del proyecto está en desacuerdo 
con 10 que prescribe el art:culo 43 N. o 5 y 72 N. o ~ 
16 de la Constitución. 

El articulo 19 del proyecto no se aviene con el 
articulo 44 N. o 5 de la Cons¡ itución política. Y 
así, señOr Presidente. podriamol; examinar cada 
una de las disposiciones de este proyecto de ley. 
frente a las claras y' perentorias disposiciones de 
nuestra Carta Fundamental. 

Señor Presidente: 
Termino apelando una vez más el espíritu del 

cuerpo del Congreso. deseando especialmente que 
los Honorables colegas Que se sientan en los ban­
cos de un partido que durante ¡nas de medio 
siglO libró hermosas batallas en defensa de las 
libertades públicas. comprendan que estamos vi­
"i!>leño 1II1a hora decisiva para la I'ilerte de la 

Demecracia, y que comprendan también que de-
bplTIOS guardar una consecuencia lógica entre 
nue~.tras actitudes de ayer. entre nueRtra actitud 
de mant.enetnos adheridos a una campaña uni­
versal en favor de la Democracia, v nuestra ac­

titud especifica, particular, de hoy dla. 
Vuelvo a decir, señor Presidente. que no es po­

sible que un Parlamento, que ayer l'echazó con 
indIgnación los cargos que Su. Excelencia el Pre­
sidente de la República le hacía por lenidad en 
el desempefio de sus funciones, decla!'!, hoy. al 
aprobar este proyecto ue ley, qUe eran justos ta­
les cargos v que por eso. entnga al Ministro de 
Hacienda la facultad. de hacer . las leyes que n08 
reconocemos incapaces de fabricar nosotros. 

Aquí existe una contiadicGlón casi grotesca y 
aún ma .contradicción m!\s fundamental, mAs 
abSolu.ta ¡Odávia, y es éSta. 

Nosotros nos hemos manifestado eelOSüs de­
fensores de la independencia y de la integridad 
de los Poderes Públicos y esta es 1& intentona 
más graWe para terminar con esta lnoependencia 

y esta integridad, no sólo del Poder Legislativo, 
sIno de todo este mecanismo democrátiéo. que­
na puede funcIonar sin esta integridad v ~tn 66-

ta mdependencia. 
Voy a terminar. señor Presidente. con un tes­

timonio de ews que seguramente .;fjarán pe11-
sativos a muchos de mis Honorables cokga.,¡, 

En' diciembre del afio 1933 se alzó. desde jQII. 

bancos radicales la voz de un Diputado. que en 
todo momento y en todas las oportlmldaae8 se 
manifestó como uno de los Qpositores más en­
tusiastas y más. decididos a la politica del Sf'ñnr 
Alel.lsandri. Este Diputado. que llegó a tener .En 
la Honorable Cámara una situación especialisi­
ma por las innegables condiciones al' luchadO! 
que poseía, hizo uso de la palabra w la ses!6D' 
dEl 13 de diciembre de 1933 y. refiriéndose a un 
proyecto de facultades extraordinarias emanado> 
del Ejecutivo. dijo, entre otras rosas. ,() sl.guiente· 

"Yo puedo. sefior Presidente. bab:,aJ con en­
tera franqueza y. con toda libertad ('-1 la discu­
sión de un proyecto sobre facultades extraordi­
narias al Ejecutivo, porque jamás ni er Gobier­
nos de dictadura, ni en estos que se llaman Go­
biernos constitucionales. he dado' ml voto a le­
yes de esta naturaleza, porque las considero ab­
solutamente ~ontrarias a la Cónstitlicló!1 PolítI­
ca del Estado". 

El Diputado que hizo esta declaración tan pe­
rentoria y concluyente, ocupa hoy el sitial de 
los Presldenter, de Chile. 

No se puede comparar el caso que represECnta 
esta ley que nos trae el Ministro Sr, Del Pedregal. 
de una abierta y clara delegaCión dt. faculta­
des. delegación ql1e significa suprimil el Con­
greso <¡trasladarlo a un sitio donde a61~ unase 
pocas personas irian a legislar con las fE.cults.­
des extraordinarias que pedla en ~se momento 
el Presidente de' la República, Las medidw; qU& 

entonce!; se tomaron. eran completamente cons­
titucionales. estaban ajustadaS a preceptoo cons­
titucionales. como son el Articulo 44 nWnero 13, 
v mediante esas facultades no se ibal1 a dictar 
leyes, no se iba a delegar facultad~~ privativa!! 
del Congreso de la Nación Si en ~sa oportuni­
dad. cuando se discutía una ley que no revestía 
ni lejanamente la gravedad de la que discutimos 
ahora. se alzó esa voz perentoria. '0 .nc ,pregunto 
¿qué discurso tan hermoso. tan impregnado de 
fervor democrático, qué discurso en' e/'fensa de 
los fueros del Parlamento no .1abl'iamos escu­
cbado. si hubiese formado parte de la mayoría 
parlamentaria el señor Juan Antomo Ríos? E3 
una lástima que no podamos contar C;OD esa voz, 
porque seguramente habría repudiado y con ma­
yor énfasis, con más razones y en 1(.;rma más 
enérgica, lo que va se ha dicho en contra del 
proyecto y lo que él mismo ya dijo En época JI!­
jana - aunque injustamente - sobre estas fa­
cultades Que pide el tjecutlvo al Poder Legisla­
tivo. 

Si entonces se opuso al leal acatamiento df 
un precepto conStitucional, ¿no es curioso qUE! 

hoy nos pida la transgresión de nuetltra Carta 
Democrática ji 

Sefior Presidente: yo termino mamtestando l~ 
esperanza QUP. me asiste, de que no se produz­
ca un.a vez más, en el seno de este parlamento, 
ese fenómeno desconsolador de Que múehos Ho­
norables Diputados, convenc1dos· de la boDda.4 
de una. causa, la abandonen o J: rechacen. 11e-

\ 

\, 
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vados por la timidez, por los compromisos o por 
circunstancias de menor calidad. 

F,¡¡ tan seria la cuestión que ahora nos preo~u­
pa, es tan definitivo el paso que los parlamen­
tarios vamos r. dar en estos momentos. está tan 
ligada la suerte de todos nosotros hombres de Iz­
qUierda o de Derecha. a la aprobación o al re­
chazo dE' este proyecto de ley, que 1'0 me resis­
to 3 crrer Que exista el animo suicida de parte 
de la mayoría, de Querer embarcarse en esta lo­
ca aventura dictatorial 

y es por eso lue hasta las siete de la tarde mI! 
asistirá la esperanZa que algunos reaccionen i' 
que comprendan que ha llegado él momento de 
detener al Gohierno .en e3te camino, que es el 
cami:r.o de la dictadura. como ya lo he mani­
festado 

He dicho. señor Presidente. 
APLAUSOS EN LA SALA Y EN LAS TRI­

BUNAS. 

El ¡;eñor CASTELBLANCO 'Presidente).-
Tiene la palabra el Honorable señor Meza. don 
Pelegrín. 

El selÍor DELGADO.- ¿Se permite Su Seño­
ría traer barra a las tribunas? 

El see.or MA1UN.-"Un buen discurso ha ob­
tenú:lo muchas 'Teces el aplauso unánime de una 
asainblea, pero nunca ha consegu;do cambiar el 
resultad:; 1Jlf' un_a votación". decía Gladstone. 

El sen~' MUNOZ AYLING._ ¿Cómo se votó, 
entonces. el proyecto de Facultades EY'traordina­
rias q~w pidiÓ el señpr Alessandrl Palma? 

El seiior ALESSANDRI.- En la misma forma 
en que vota m .,S las Facultades;:xt.raordinaria,~ 
al ¡¡eño!' Aguirre Cerda con motivo de la suble­
vación de Ariosto Herrera. 

El sellor DONOSO.- El orden político está 
conterilplado en la Constitución. Honorable Di­

rutado. na así el orden económico. 
HABLAN VARIOS HONORABLE.:) DIPUTA­

DOS A LA' VEZ. 
El señor MEZA (don Pe}egrín) ,- Tengo por 

norma, señor Presidente, ooral' en íntimo acuer­
do con mi propia concitmcia. Tal vez por eso no 
han sid.o¡:ioca., las veces en que mt' he encontra_ 
do solo en medio d,e la lu/)ha que desencaderum 
las pasi011es o ios intereses, peleando aislado. por 
mi cuenta } riesgo sin' apoyo de partido, de 
tri'nu. ni de gremio respaldado por algunas per­
SOn9i> muy queridas y sostenido siempre por '11 
propic respeto. 

InmGdesta:-r.ente, creo que puedo .afirmar que 
fui uno de los que con mayor entusiasmo y amor 
a 13 lucha trabajó por el triunfo eleocionariodel 
actual Presidente de la Repúbli¡:a.Creía Cjue 
era el Jete que Chile necesitaba; me imaginaba 
que no sólo €ra "el nombre del momento". eomo 
se decía y pubÚcaba por nuestra propaganda, SlllO 
Q Lle ('fa ,'l. hombre de Chile. el que el pais nece~ 
sitaba por ,se¡S laboriosos afias. Con. emoc:.ón 
pensaha en el gran Gobierno que haría mi can~ 
didato_ Por ew lo prefeTí a mi querido amígQ 
Gabriel GoilZáJez. 

Esto]: seguro de qUe una ilusión semejante abri_ 
gó l¡j C3;;. totalidad de lOS que en la lucha interna 
de nuestro Partido trabajó por el señor Ríos. 

y élito)." seguro. también, que, a poco mas de 
un año de asumir el poder, la amargura sr d·eS­
ilusión q:le yo siento la comparten casi todos los 
.que iO exaltamos al primer puesto. 

'. 

Se dan y se daran muchas explicaciones. 
Se darán más explicaciones; se culpa y se eul­

pará más aún a los partidos politicos; se habla· 
v S? hablará de politiquería; se perseguirá tal vez 
a los que hablamos sinceramente: se pretend.crá 
responsabilizar, como ya se ha hecho. al Con­
greso; pero será inútil; el país sabe dónde rad'¡ea 
la verdader¿. responsa l;(!lidad, sab~ quién tiene la 
ca~i totalidad del pOder y qué es .lo que ha hecho 
con el peder y quiénes han sido los elegidos por 
él p~ra administrar ese poder y cómo lo han ad': 
ministrado. 

Este \ Gobierno. que, como dije, tí·ene· la casi 
totalidad. del poder, ha vivido obsesionado CQn la 
idea'de tener aÚl1 más poder. 

Es un apetito incontrolado, easi morboso de 
mando. y no querríaqecir que "de mando por el 
mando. 

Primero Se pidió una le)[, llamada de emergt>n­
cia, que era como pedir carta blanCa para orde­
nar y disfrutar sin contrapeso, sin darse el que 
paree~ enorme trabajo".,le venir a di.scutir aQuí 
los proyectos de ley. Los am~gos del Gobierno, y 
en ese tiempo no tenía enemIgos; aparte de OtlllS 

consideraciones, no quisimos que se ahogara en 
sus propios deseos Y se le dieron atriQuciones Que 
no fuervn mortales. 

Nos dimos cuenta. entonces, que el Gobierno nó 
sabía lo qU!2 haría con las atribuciones extraordi­
narias que pedía; no tenía ningún plan de acción 
que desarrollar y los Ministros defendían por 
eso mismo, .,1 proyecto. con desgano. con una tL 
midez que' cada día se comprende mejor 

Ahora, otra vez el GobIerno pide carta blanca 
y nos m!?nda a defender sus deseos a un Ministro 
que no tiene nada de tímido. El sefior Ministro 
de Hacienda es inteligente. hábil polemista y ron . 
eXgepcionales condiciones '4e parlamentario Cuen­
ta con las simpatías de todos lOs Diputadas radi­
cales, sin excepción. Y nuevamente. a pesar de 
las condiciones y aptitudes del ~eñor Ministro el 
Oongreso no concederá, porque no pued.? conce­
der, las facultades qUe se piden; tanto porque 
ellas se apartan del "carril de la Consti.tllción" 
como diC€ el sefior Ministro como porque nacli~ 
cree que con las meepdas solicitadas se resolverán 
los prOblemas que piden solución. 

El señor Ministro nos afirma que con la ley 
que pide .podrá tomar una serie de medidas que 
irán en alivio de la gran masa consumidora del 
pa~s. Cabe preguntarse. ¿por qué los estadistas' 
que ahora nos hablan de inflación no la vieron 
antes y no tomaron oportunamente las medidas 
que ahora aconsejan? ¿Tuvieron antes una poli-

. tica antiinflacionista? ¿Está.n firmemente decidi­
~os a poner atajo al torrente papelero en que 
nos encontramos? Si. se reconoce el fracaso de su 
política de ayer, ¿cómo creer en la sabiduría de 
la de mañana? ¿No sera que sólo se desea vivir 
uno, d~ o trez a1'1o,,; más con relativa tfa.nqul1id'cld. 
y después que V':nga el diluvio? ¿Y por qué han 
de :r:esultar. ~n Chile medidas como el raciona­
miento y otras, qUefracas&ron. incluso en .paises 
en guerra? ¿Quién nos asegura' que no ,se. uti­
lizará la ley pata implantar' monopolios, como ~a 
se ha pretendido? ¿De qué sirvep la,sfa,cultadeÍl 
legales sí mediantE- ellas nos desprendemos del 
frúto de nuestros esfuerzos? ¿Qué se ha' hecho 
por retemr el dique de Valparaíso, por ejemplÓ; 

,\ 
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eUYa venta obligará a nuestros barcos a irse a 
reparar. a Perú? ¿Y. no sabemos que, vendido el 
dique, lllos empresas navieras conseguirán el pase 
ItUbernativo para enaj~nar los barcos? A qué con_ 
¡inuar con las preguntas. 

Cuando hace un año el Gobierno hizo su pri­
mera intentona de mandar sin discutir, que ter­
minó con el otorgamiento por el Congreso de las 
facultades que realmente quería o necesitaba 
para algo facultades que después se ha visto que 
en gran ;;>arte no ha ,aplicado, manif€sbé alg11na~ 
dudas en esta misma sala. 

Se me perdonará que lea algunos párrafos del 
discurso que pronuncié en la sesión de] 3 de junio 
de 1942. Di'je. "Conley¡e.s, reg;lalwentos y decretos, 
p.o se arreglará la situación del pais 

"F"s neces·árío algo imponderable espiíritual, de 
mayor. importancia que las leyes: la fe, que todo 
lo remueve; la confianza, que permite aceptarlo 
todo; la voluntad, que todo puede vencerlo, y un 
mínimum" de inteligencia para encontrar el v~r-
d3.dero camino. ' r 

"Los responsables d.el Gobierno deberán tener 
especialmente fe en sí mismos y deberán contar 
con la confianza de la ciudadanía, confianza que. 
por suerte existe, y que no deberá perderse. 

" i Y hay si se pierde! 
"El Gobierno y los ciudadanOs, señor pJ:'Ifsidente, 

necesitan poner toda su voluntad en la dura tarea 
de remover las dificultades del más variado orden. 
que día a día se irán preséntando. yde ajustar 
su vida a las nu€vas modalidades qUe IDS acon_ 
tecimientos exijan. 

"Los Gobernantes, que a la postre serán res­
ponsables de lo que ocurra, necesitan aquel mi­
nimum de inteligencia qUe los resudva a tentar 
el medio preciso, por antipático o audaz que sea, 
una vez convencidOs de su utilidad. 

"Sin inteligencia, señor Presidente, o sin ese 
don especial del cual en el último tiempo tanto 
!le ha hablado y escrito, de la intuición, el Go­
bierno fracasará, por amplias y absolutas que 
fueren las facultades legales que el Parlamento 
le, otorgue. 

"y a mayores fáCultades mayores posibilidaces 
de fracaso; de fracaso sin disculpas; de fraca,so 
intraspasable" . 

A poco más de un afio de, Gobierno convIene 
de'OOnerse un Instante a pensar sI ha existido la 
:le, si existe la confianza, si ,ha exiStido y existen 
la YQluntad y la inteligeuc,ia a que hacía 1e1e­
J'6'flclas en aquel discurso. 

y no se culpe a. los partidos políticos que por 
raaones de sobra conocidas casi ?(>dría decirse 
que han estado al margen del Góbierno. SUs liue­
Jel1as han dejado más libertad al Ejecutivo; 
nunca los partidos han significado una traba. y 
en muChos calilOS fueron un aporte bien inten­
cionado; como los hecnos lo han puesto en ('vi­
dEftda. Recuérdese, si no, la cuestión interna-
4>ta.na1. " . 

Si lo¡ gobernantes hubieran tenido un gran 
plan. una noble meta. se le hubier.an dado un 

. ~a realista a los gobernadOs que los exal­_n, ,éstos. en lugar de ~ñir entre si, hullleran 
peleado junto a su gobierno por realizar ese plan. 
_ acereaa'1IIl a .11. meta Y por cum~ s.lgun0ll 
'PliDtof "-el Programa. Faltó la imaginación crea­
~a ., el ~ está desorientado contemplandO 
fila 1'9MiJ~ subalterna¡. 

El diario "La Hora" está publicando el lHuo: 
"j Franceses, he aquí la ~rda.d.!", de Henry de Ke­
rillis. Pues bien. en sU edición del 28 de mayo 
último apsreció el siguiente párrafo del libro re­
{erklo: 

"Taine y Michelet han esCrito en térmtnos mált, 
o menos parecidos que "las grandes crisis !laC10· 
nales, las revoluciones y las guerras. encuentran' 
invariablemente sus causas íntimas en el debi­
litamiento de las clases sociales superiores" POI' 
otra part;>, dicen también qUe "la explicación 
histórica de todas las catástrofe" deben ser bus' 
cadas en la carencia de clases dirigentes. o en 
los errores de las mismas". 
"Veámo.~ pues, que los trágicos errores come· 

tides por los diferente~ países (·uropeos, la ce­
guera, 1::1! indiferencia y la incapacidad de sus' 
gobernantes, De SUS parlamentarios y de la opi­
nión pÚblica de los ultimos años. aportan una 
consagración definitiVa a las o;:>iniones de nues-· 
tros más grandes historiadores. 

"El n-echo de que el úmco país que haYa de­
mostrado una cL,rividencÜl extraordinaria en 
esas 'difíciles clrcunstancias; que l1ay!l. ~~ blQo 
construir una gi.gantesca máquina de combate y 
que hay¡¡ revelado en la acción un espíritu re­
novador, realist¡¡ y prodigiosamente heroico qoo 
ese único pa1s, digo, sea precisamente esa Rusia 
que había destruído su tmrguesía, valiéndOSe de­
procedimientos despiadados y sigUientp los pOl!­
tulados d€ una doctrina terrible, ese ~ho &gJ'e. 
gu un~ consagración suplementaria una especie· 
de prueba a la inversa. a laE opiniones dl!¡ Tilíne­
v de Michl'!let' 

Es saludab~ que los actuales gobernante¡¡ de­
Chile mediten los conceptos que acabo de citar. 

Y ya que estoy haciendo citas, permitaseme una 
t:::1eva. que es también propia. de un discurso que 
pronuncié en esta H. Cámara el 26 de dicieP1bre­
de 1939. 'de regreso de un viaje de seis me~es por 
el extranjero. Decía entonces : 

"Está claro que para realiz:n obra es ne-cesarlO 
neva.r gente capaz. hay qUe gritarlo fuerte Y es­
cribirlo grande, muy capaz, a los cargoo direct!­
vos. En consecuencia, inflexiblemente. deberiamo,", 
rontribuír a qUe fuera reemplaz~do todo indivi­
duo que a esta altura. se haya demostrado inca'?az. 
negligente o inescrupu!o5() en el desempeño d& 
su cargo, A esos hay que sacrificarlos sin con­
templacione" de ningun¡ót especie . 

.. Al que desde las esfert s directivas cree con· 
nietos y problemas en lugar de soluctonarlos 1:0-
mo es su obligación debe mandárse1e ti su casa: 
cuánto· antes. mej<lr' 

Sigo pensando cnmo en diciembre de 19l1lJ Y 
lamento que no exista un sentido especial ~'.l~ i.~~. 
Itd'Vierta a los dirigentes cuando deben irSe sin 
esperar que lOE echen La ley que se ;:>lde <,,,, Ulla 
ley de confianza Se ha iniciado. y no I)()j el 
COngreso precisamente. una querella dt' ;:>oderes: 
ninguna de las grafldes corrientes de o!)inión que· 
dieron' el. triunfo de febrero d<t' 1942 está repre­
sentada en el Ministerio qut' aplicará la ley de· 
facultades económicas ¡Cómo puede entonces, 
tnsistirse en que se vo,e f-s'vorablemente! , 

Más atino sabemos qUe no son precisamente ¡e· 
yes las que nécesita el Gobierno, slDO hombres que. 
conociendo las necesi:iades del país. tengan el> 
piritu de sacrificio. volunta<l y valor para atron­
tar la trágica realidad. 

Como no pod~án otorglli'Se las a.mplisima .. fa­
cu1tad~ qUe solicita el Gobierno, mañf!.na le l.lul-
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pará nuevamente al CongrEso de la miseria y d~ll. 
esperación en que se encuentra el pueblo.· Se 
dirá que ellas tienen su origen en la testarudez del 
Pa.rlamento, que no qUiso dar las herramientas 
milagrosaS que. muy a tiEmpo, @ le pidieron pa­
ra evitar qUe cundiera,;> las crisis. 

Si el' Congreso llegara a conceoer 10 que pIde e~ 
proyecto del Ejecutivo mañana será vejaao por 
indigno- no ,supo defen{ie'l' sus prerrogatlvas- y 
por tor·pe- la: ley económica agudizará aun más 
la efervescencia actuál. 

Esta ley, tal como se envió al Congreso, sólo 
podría votarse de mala fe para agravar la situa­
ciÓn del Gobierno. para aumentar los males exi:;­
rentes y esperar que del exceso de daños venga 
la reac<;ión salvadora. Cómo estimo que aun po' 
demos tener salvación; cómo creo que es preciso 
hacer reflexionar al más alto magistrado; cómo 
estoy convencido de qUe no son nuevas leyes dtl 
carácter extrp.ordinaria las qUe se necesitan; có·, 
mo aprobar en general un proyecto significa, da 
conformidad a nuestro estatuto, admitir sus ideas 
fundamentales o matrices, las que en el proyec-, 

ti 

to son o inconstitucionales o nocivas; como no. 
se sabe .quien aplicará la ley, ya que S. E. ha 
afirmado qlJe el 'acl1Nal ~inete es transitorio; 
cómo la doctrina de mi ,partido es oontraa-ia a la 
esencia del proyecto. es que, cualquiera que sean 
las con.secuenclas, a plena <XlI1lCi-encia, no me· 
es posible votarlo favorablemente y he obtenido 
un pareo para no tener que haéerlo. 

-Aplausos en la Sala 
El señor MARIN, - Ha revelado haTto valor· 

moral, Su Señoria. . 
El señor CASTELBLANCO (Presidente) _ 

Corresponde el uso de la palabra al Honorable" 
Diputado señor Alcalde. 

El señor ALCALDE.- Señor Presidente como­
va a llegar la hora de término de esj;a' sesión. 
continuaré mis observaciones ¡¡n la que ~igue. 

El señó.r. OASTELBLANCd (presld~nte). 
Ha llegado la hora; se levanta la sesión. 

-Se In'antó la sesión a las 16 horas. .. 
ENRIQUE DARR6UY P., 

Jefe de la Rel;la«ión. 

<;:~ . 

, . 

• 

,t 



• 

\ 

,1 
; 

.. 


